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. CORTES.J
. CONGRESO DE DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARRIO ATUSO. .
Sesión del día 19 de febrero.

• (Conforme con io prevenido en uno de los artículos del nuevo 
reglamento se notaba á la derecha de la mesa el banco ministerial.)

Abierta á la una y media se leyó y aprobó el acta de la anterior» 
Constarán en el acta los votos contrarios á lo resuelto por el 

congreso relativo á acordar el voto de gracias á la anterior mesa sin 
perjuicio de lo prevenido en el reglamento, de los señores Caballero, 
Martínez del Peral, Iñigo, Sereix, Moure, Burriel, Temprada, Ca- 
fiavete, Unardi, Chacón, Ceballos, San Miguel, Roda, Rodríguez 
Vera, Cabrera, Gallardo (D. Bartolomé), Marín Tauste, Cantero, 
Monroya, Huelves, Madoz. \

Se dió cuenta en seguida de los nombramientos verificados por 
las secciones para préndenles, vice-presidente, secretan» y vicerse- 
cretario, que por lo confuso de la voz del $r, Fontan no pudimos 
entender.

, Quedó sobre la mesa, y se señalará dia para la discusión del d¿* 
tímen de la comisión de legislación sobra la permuta de años que 
pretende D. Pedro Marta Portillo. En él opina que el gobierno es
taba autorizado para esta clase de gracias, y que en su consecuen
cia sin necesidad deque el congreso tome resolución se devuelva al 
gobierno.

El Sr. conde de las NAVAS: Desearía que el señor presidente 
hiciese saber al gobierno de S. M., ó al ministro de la Guerra que 
le aplazo para sufrir una interpelación, pues sufrir se puede de^ií 
venir á satisfacer una pregunta de un diputado de la nación diri
gida asi al ministro de la Guerra como al de Marina. Al de la Guer
ra, respecto de una orden que ha salido de su ministerio ó de uno de 
sus subordinados, de un capitán general, por la cual se ha disuelto 
el cuerpo de Milicia nacional de una provjueia. Desearía.que tam- 
bien le acompañara el señor ministro de la Gobernación, porque ten
dré que decir algo a S. S. Al señor ministro d^ Marina para saber 
en que estado se hallan ciertas fuerzas de los enemigos y que medi
das se han tomado para su destrucción.

Creo que sea bastante lo dicho para que tengan la bondad de 
comparecer.

El Sr. PRESIDENTE. Conforme al reglamento V. S. ha cum
plido con su deber, pero seria bueno que lo anunciara pór escrito 
para dar cuenta al gobierno.

El Sr. conde de las NAVAS. Es tan sencillo el objeto que no 
creo necesari» hacerlo por escrito. ' ■

El Sr. PRESIDENTE: Según lo prevenido en la última sesiori 
se Vá a proceder á la lectora de las comisiones para que sus encar
gados manifiesten el estado de sus trabajos, y según él, el congres1» 
declare cuales Sun los pendientes.

Comisión encargada de examinar la esposicion de varios diputa
dos sobre la adjudicación de bienes nacionales»

M Sr. BALLESTEROS manifestó á nombre de la comisión que 
esta tenia adquiridos todos los datos sobre el particular; mas sin em - 
bargo no podia determinar los dias que habría de tardaren presen
tar sus trabajos al congreso.

Se declaró este asunto pendiente.
Otra para examinar una proposición sobre el canal de Castilla;
El Sr. SIERRA PAMBLEY manifestó que tenia adelantados 

«us trabajos en el espediente del canal de Castilla y que porelcon* 
Irarro tro tema ninguno sobre el de la navegación del Gua-dalquivir.

En vista de evto se declaró pendiente sobre el canal de Castilla, 
y no sobre el del Guadalquivir.

Otra comisión especial sobre clases pasivas.
El Sr, ACEBO manifestó que esta comisión había tenido dife- 

renres sesiones,, y que por su resultado habia estendido un proyecto 
«n que estaba conforme la mayoría de ella, y que había un solo in- 
civtduoque pensabi de manera difere’nte, el cual iba á estender su' 
'oto particular. Dijo también que la comisión por Seguir la practicó 
consranre, mandó una copia al ministro de Hacienda, el cual toda-i 
t1» lo tenia en' su poder. ■

Se declaró este asunto pendiente. ,,
Otra para examinar el proyecto de ley relativo al modo dewplir 

m tus empleoss á los diputado*.- >

y ?.íl señor Iznardi manifestó que. la comisión no habia empezadd 
íus trabajos. < u i. . . . .
-n No.se declaró pendiente. , • -

• .Otra;spbre Uflfltftftt^rizaoian pedida por el gobierno para facili
tar recursos á las diputaciones provinciales.
,.-:Eá.Sr, QUIJADA dijo no tener e^ta comisión adelantados sui 
trabajps. En *u vista no se declaró este a.-u.utp pendiente.

Otra sobre las notas remitidas por el gobierno acerca de los^i* 
potados que han obtenido emplqps, consideraciones etc; del gobiern u

No se declaró pendiente por haber manifestado el Sr. Muro nd 
tener la pomísion adelantados sus trabaj’qs;

Igua.kresolticion se tomó sobre la comisión encargada deexami» 
Dar la prpposjgion cjel Sr. Acevo relativa á.administr nion de jus
ticia. Después de haber manifestado el Sr. Oiav irrieji no tener esta 
nada-adelantado.«. ; . 7 , <
sb Qtfí ried,a comiíjon de Milicia nacional ,

El Sr. OBEJE^Q matiifestó que esta comisión entendía de Vda 
rios negocios, d,e Jos.cuales dos habían sido devueltos á ella y otroí 
das cuyos trabajos tjp.hab.ia examinado. . .
.ir. Se declaró pendiente por los dos .devueltos , y no sobre 
Ciros dqs.<i:x. • j.ojLni:, . • . j

Sé declaró pendiente la comisión encargada de informar de Id 
PMp95i»Í9ficd.el-Sr. dobfe reducción de sueldos;

Se declaró asimismo pendiente la encargada de examinar la pro^ 
posición del Sr. Lujan spbne minería;

No se .declaró pendiente despue^ de. haber obtenido la palabrá 
el Sr. Mayans, la comisión de presupuestos; . ,

Igu^l.resolución se tomó sobre la encargada de retiros militares;
■ Comisión encargada de examinar los dos proyectos de ley, re^ 
i tivos uno sobre los testamentos otorgados en Villanueva y Gen» 
trú, y otro, sobre administración de justicia;

Se declararon pendientes los ttabajus sobre este último,, y nd 
pendientes los relativos, al primero. . -

Comisión encargada de examinar la esposicion del ayüntamientd 
de Alcoy en que se pide se exija la responsabilidad del ministro dé 
la guerra.

No se declaró pendiente.
Comisión encargada de examinar el proyecto de iiistrucciotl 

primaria. L. .. . . . ■ i
Se declaró pendiente.
Comisión encargada deexaminar la proposición del Sr; Mone

dero sobre liquidación en las capitales de los suministros hechos á 
las tropas.

No se declaró pendiente.
Igual declaración hizo acerca de lá ¿omisión encargada de 

examinar la reclamación de D. Ramón González Barfede contra el 
indulto dado por ti Sr. Mata Vigil, y de la encargada de dar sil 
dictámeq.sqbre la proposición de varios diputados para que el ves
tuario del ejército.se haga de paños nacionales.

Comisión de revisión de actas. Se declararon pendientes los tra.- 
bajos de esta comisión relativos á la.proviíicia de Granada y Málaga;

Comisión de cuentas y diputaciones provinciales; Se declararon 
pendientes los trabajos de esta comisión acerca de 1¿ ley orgánica 
de ayuntamientos; y ' .

Comisión de guerra. Se declararon pendientes los trabajos re
lativos á la clasificación de los generales, y á la viudedad de la viu
da del general Canterac , y no pendientes los perteneAerites á las 
proposiciones de los Sres. Fontan y Quijana, y á las demas esposi- 
ciones sobré pensí'-nes. , <

Comisión de hacienda. Él Sr. Fuentes manifestó, como indivi
duo.de (a comisión, que de ninguno de los cuatro asuntos que se la 
habían confiadd, tenia hechos grandes trabajos;

Él congreso no cjeclaró pendiente ningunó de los cuatro aSontós?
Comisión de legislación; Se declararon pendientes los trabijos 

de esta comisión acerca del proyecto de ley Sobre récorsos d: 1111- 
íidad, y del dictamen presentado sobre la petición del Sr. Portillo, 
y no pendientes los relativos á uña esposicion de un vecind de Mé-' 
rida en solicitud de la ejéoucio.n del pago de portazgos , y á otra 
esposicion de una señora viuda qde pasando á segundas nupcias So
licita la tutela desús hijos.

Comisión de marina. No tenia ningún trabajo. ,
Comisión de gobierno interior. Se declararon pcndienies los 

dos tínicos trabajos existentes en esta comisión, los unos relativos á. 

M.C.D. 2022



2
la proposición de los Sres. Foillany Maldonado para qtteYe sñpfF- 
ma la biblioteca, y los otros relativos á las cuentas del Drarío.

, El Sr. Secretario BENAVIÜES: Suplico á los señores secreta
rios de las comisiones que hubiesen cesado, que presenten á la ma
yor brevedad en la secretaría los asuntos de que ya no puedan co
nocer, para darlos el curso correspondiente. '

El Sr. conde de las NAVAS: Pido la palabra solo para decir 
que teniendo duda sobre si he hecho estensiva la interpelación á 
uño de los puntos que me propongo, debo manifestar que también 
voy á interpelar al gobierno, sobre el estado de Gandesa.

Se acordó que constaría el voto de los Sres.. Arrazola, Bravo 
Morillo y Ayala, conirario á la resolución tomada en la sesión de 
hoy por el congreso, declarando no pendientes los asuntos en que 
entendía la comisión de presupuestos.

El S-. secretario HOMPANERA leyó los ártícülos 8'4,'^5, tfí', 
87» 88, 89 y 90 del reglamento interior.

Concluida esta lectura dijo •
El Sr. PRESIDENTE.Según él conténido dé éMós•artigólos y 

atendida la necesidad que hay de que se nombren muy pronto ésta» 
comisiones, pues que han quedado una porción de trabajos suspen
sos, aprovechando el tiempo dé esta tardé se reunirán 'lás sécéíónes 
y se dedicarán á nombrar esas comisiones. : t
, El Sr. CARRASCO (D. Juan): Creo que para im asüritó tan 
importante como el nombramiento de comisiones sériá coh Venienfé 
que asistiese el mayor número de diputados posible, y no ten’réndo 
noticia muchos señores de que boy iba á verificarse esto, podía 'des 
jarse para mtñaua.

El Sr. PRESIDENTE. Precisamente al bacer esta propdésfsj 
he tenido presente que he visto hoy al congreso bastante completo, 
sin embargo este decidirá si se ha de procedei- ó no ésta tardeAt 
nombramiento de las comisiones. " ■

El Sr. conde de las NAVAS. Yo desearía, que puesto qué hay 
una comisión que se ha de nombrar por el éóngreso, cual éi la de 
la de actas, se procediese ahora á su nombramiento. ‘

Se leyeron los artículos 40 y 86 del reglamento. ;
El Sr. CARRAMOLINO: Pido la palabra. • ■
El Sr. PRESIDENTE. Me parece qué 8e está en él casó del ar

tículo 4o porque el otro es para el principio de la próxima legiilá'*

El Sr. GALIANO (desde tu asiento). Si la comisiónele los cin
co es inútil. . .

El Sr. PRESIDENTE: Ya estamos en eso. ' ■: : q 
, El Sr. PACHECO: Me parece que es mas urgente el nombra

miento de las otra» comisiones que el dé la de actas y podemus'ocda 
partios de él en las secciones, porque los dos asuntos en que entiende 
la comisión de actas se ha dicho qué son pendientes y nó urge tamo 
su renovación. , . ;

El Sr. secretario HOMPANERA. En vista de la observación 
del Sr. Pacheco, que ha convencido á la mesa, ¿se reunen las seccio
nes para proceder al nombramiento de las comisiones qué previené 
el reglamento?

El Sr. CARRAMOLINO. Pido la palabra.
Reproducida la pregunta, contestó el congreso por la afirmativa* 
El Si. Presidente. En virtud del acuerdo del congreso desde aqui 

pasarán las secciones á sus locales correspondientes y nombrarán 
las comisiones. Mañana se nombrará la comisión de actas pot el mé
todo que prescribe el reglamento.

Se levanta la sesión. Eran las tres y cuarto.

ESPAÑA
, , Madrid ai de febrero.

En el Diario de los Debates del 6 se lee lo siguiente:
El desgraciado estado de España provoca continuamente én Tí 

Camara de Diputados de Madrid la renovación de aquellas interpe
laciones estériles de que habían abusado las Córtes anteriores, y que 
no han producido á la causa constitucional ni un escudo ni un hom
bre. Y no es ese el mayor error. Lo mas triste es, que han presen
tado en su desnudez las llagas de la España, envenenándolas fre
cuentemente; que han aumentado la irritación natural de los parti- 

o», y ado armas á los enemigos estrangerus exagerando los peli
gros. y que en hn , si la Europa hubiese tomado en consideración 
tas multiplicadas declamaciones de que han sido objeto, la Europa 
crearía oy que en el partido de la Reina no hay una mano bas
ante tuerte y una inteligencia bastante robusta para salvaíel trono 
e ibálel 11. Una discusión suscitada el 26 de enero por el diputado 

188 Provin6ias de Toledo y Ciudad Real, 
«Hn . S cari,s/as 8e preven á todo impunemente , ha te- 
ciun r ,°! ,oconve.n,en,es sin la menor ventaja para la resolu- 
Dleart CUeSn°n 'f,0S medÍ0S deben «m- 
mas de r maS ac,ividad á «a guerra y mas eficacia a las ai- 
17L la „ nar P7,° 8,,8c.itando a» mismo tiempo otras cuéstiones, 
ha tenido a' ^!,l"lste,l0 y la de Ia intervención francesa,

¡ 1u*,la discusión resultados que es importante examinar, 
timas elec^°rla en lrtS d0S C¿mafas» quc son el producto de faS úl- 
da. La revej065’ corre4Ponde • como se sabe, á la opinión modera- 
rado desnn UT*1 que_ha Ilamado á 1°« negocios al pariíd’d iKhdé-

1 pues de un ano de proscripción, í¡e Ha coniagfadtí1 I*’ 

‘íitfre Elección de la nación electoral; y el partido exnltadó se ha vls. 
to alejado mas qué nunca del poder qué Val) i a perdido. Ks regular 
que quiera reconquistarlo; pero como ios pueblos no se prestarían 
voluntariamente á los medios, violentos, espera derribar al ministe
rio debilitando al que preside el conde de Ofalia , y suponiendo á 
su existénciá bahes diferentes de las que son en realidad. De est* 
modo el partido exaltado se ha propuesto hacer creer que el señor 
Ofalia y sus colegas no representan nada por sí mismos, y que sa
caban toda su fuerza de la esperanza incierta de una interveñeio.t 
francesa. Y cuando el voto de la cámara de diputados de Francia con 
motivo de la en(nienda .de Mr. Hebert, fue conocido en Espeña, to
do aquel partfdo há éstendido la voz de la caida.del ministerio, de
clarando que el cimiento de su existencia acababa de hundirse. Esto 
era adelantar demasiado.

BU gabinete presidido por el Sr. Ofalia se ha repuesto pronta
mente de aquel primer sac udimiento que esperimentó. Ha compren
dido y tratado de que comprenda el pueblo español el verdadero 
efecto del voto de la cámara francesa; y después de algunos dias ha 
proclamado en la Gacela de Madrid su firme res >lucion de no aban
donar el puesto á que ha sido llamado por la confianza de la Reina. 
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No ha disimulado la •¿mportátWia que da á los socorros de Francia, 
el deseo que trehe- de '|ia Wlstítieia de esta nación , bajo cualquier 
forma que sea; pero ttá dichó, y con razón, que su moderación, sus 
ésfüdrzOs, su pólífita erad dignamente spreciadasen Francia, y que 
por esto no desesperaba de recibir suapóyó, que él únicamente po
dría obtener. El partido exaltado no mostraba tanta energía; y el 
estado de la provincia de Toledo ha sido únicamente el pretesto de 
una discusióii, cuyo verdadé-rO objeto era derribar al ministerio es- 
pañól ccfn et Votó qub ha consolidado al ministerio francés.

Etír. Olózagá es él orador que ha traido la discusión a este ter- 
rénó. Ha At-acadó violentamente al ministerio y los antecedentes del 
Sr. 0DiHa; ^Ué todóí-són: distinguidos; y en la segunda sesión otro 
orador de la oposición, el Sr. Caballero, ha concluido por pregun- 
tWtal ^abiWété pór 'qúé nó se retiraba después de haber perdido tu
da 'é'jjjerlín'Zá de intervención francesa. Han defendido hábilmente 
ál ‘nimiSteirfo los Srisr :Torelió y Galiano. Ambos han reconocido 
que los socorros de Francia serian el mejor remedio á los males de 
Espaná, él medio niá:s sembró y mas pronto de terminar la guerra 
civil; itero ho hah auuíLfó1 imprudentemente las intenciones del go
bierno fl-áWceí: no han calumniado su política: han hecho justicia á 
la cohdd'cta dé la Francia; han asegurado, como un juicio lógica, 
menté déducidd, qdfe si hubíésé hlgun medio de acercar y de deter
minar la acción de la Francia, consistiría este en el mantenimiento 
del sistétha mod’er’ádó qtié caracteriza al minisierio del Sr. Oíalia.

Estás dfeclárá’ctoii’e's, t^n gt-avéS por los hombres de Estado que 
las han producido- sbú dignáis de 'cóhservarSe. Confirman la opinión 
que có'rtítáritémeritfe hértibi e'ñbrieiad'ó sobre la buestion de España. 
Debeú tener felices rsühádós , tanto para el país como para la 
causa éh la cuál el góbieHió' del partido exaltado, desde la 
insurrección dé las jbntás, tío ha adelantado' los negocios ni en lo 
interior ni eti lo est'erior; y creemos poderlas oponer confiadamente 
á todoS los errores y a todas las violencias de una polémica dema
siado apasionada para Ser justa. La Francia-queda dueña de su ac- 
cibo; asi lo quiere y así debe ser. Pero simpatiza con todas sus 
fuerzas con el gobierno de órden y de libertad que existe en Madrid; 
y de está simpatía á un concurso más formal, si el estado de Espa
ña lo exigiese y el de Europa lo permitiese, no hay tanta distancia 
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El artículo del Diario de los Debates que insertamos en 
nuestho número de anteayer prueba la impresión favorable á 
nuestra causa que ha producido en Paris el resultado de la discu
sión comenzada el 26 de enero en el congreso de diputados. Na
die ignora de cuánto peso es la opinión de aquel periódico en 
la parte ilustrada del público europeo. Nadie ignora tampoco 
cuanto nos interesa conservar en el mundo político la reputación 
de sensatez que siempre nos ha distinguido: porque naturalmente 
los hombres se adhieren á aquella causa, que ademas de ser justa, 
se defiende con energía, pero sin trastornos sociales: y nadie quie
re ligarse á un sistema de cosas que no presente garantías de con
solidación. Ahora bien: toda forma de gobierno necesita de ba
ses, y estas no pueden ser otras que los principios del óiden so
cial. Asiéntese sobre ellos el edificio de nuestra libertad y es
taremos seguros, no solo de la adhesión y simpatía de los go
biernos libres de Europa, sino aun desús ausiliosy cooperación.

La condición necesaria de la conservación del orden es que 
se sustituya la voz de la ley al grito de los partidos, la cahm 
de la razón al impetíf de las pasiones, y la justicia á los sis
temas y teorías. Harto tiempo hemos sido víctimas de nuestra 
ínesperiencia: ya tiempo de que aprendamos que las mino
rías y las oposiciones son útiles en el gobierno representativo 
como frenos del poder de la mayoría, y como medios de di»' 
cusion. Son, digámoslo asi, el moderador de la máquina; pero^ 
misión no es destruirla. Cuando la nación ha emitido su voto p"r 
medio de la urna electoral á favor de los principios conservad*1' 
Niy debe por éste soló hecho, ser conocido el curso constante que 
han de seguir los negocios públicos. Y esta constancia é igual'
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lad en el de la adfniinstrhcion es la qUe nos lía de 
rang^ír el afedii) de los pueblos y de los gobiernos estrangeros. 
toda e's nn's Oo/ítrario á los intereses y á la gloria de una na- 
ion que la virsalilatl política: porque todo lo destruye, y nada 
rea. Estaiíi.^ fen el buen camino, indicado por loS colegios dec
órales: no nos ‘separem'js de él.

PARTES OFICIALES.
El mariscal de campo D. Laureano Sani: con fecha 19 dd ac- 

tial desde Cáravaca manifiesta entre otras cosas que los enemigos 
aheron de Huesear dirigiéndose á las poblaciones de Cullar de 
laza, Orce, Galera y demas pueblos inmediatos: anade dicho 
-enera! el día 20 desde el mismo punto, que á las cuatro de la 
nadrugada del 2 1 emprendía su marcha á Velez-Blanco ó Fuc
ila de D. Fadnqoe, según los datos que recibiese de la direc- 
aón de los facciosos, bien fuese sobre Baza ó Sierra Morena: da 
¡üenta por líltimo de que el 17 se le habían presentado dos rebel
es de infantería y 12 de cabalería, todos con armas, cuyos in- 

hviduos aseguran el general descontento que reina en la facción.

, , V"alenda 1 2 de marzo.
Capitanía general de los reinos de Valencia y Murcia.z^El 

Escmo. Sr. D. Gregorio Piquero Argüelles, 2? cabo y capitán ge
neral interino, ha recibido del comandante de armas de Seo-orbe 
el oficio que í la letra dice asi -Escmo. Sr.: Acabo de dirigir á 
V. E. un pliego para el Escmo. Sr. general en gefe por medio 
de dos propios que lo conducirán por el camino mas corto. Mas 
la importancia de su contenido, por si tuviese algún tropiezo, me 
hace repetir por otro conducto el parte del comandante de armas 
de Muel, quien manifiesta la entrada de Cabañero en la madru
gada del 5 en Zaragoza con cuatro batallones sorprendiendo el 
puesto llamado la Puerta quemada^ y atravesando el Coso y Mer
cado hasta la calle de Predicadores, donde fue detenido por ua 
vivo fuego que se le hacia de las casas, y tuvo que replegarse.

Podo el batallón del Cojo de Azuar^ había quedado dentro 
de la ciudad, sin poder salir, probablemente prisionero: el resto 
le habla replegado á los puéblos de Cuarte, Cadrete y María te
niendo en este último su hospital de sangre.

Lo que me apresuro á comunicar á los leales habitantes de 
esta capital para su satisfacción. Valencia 12 de marzo de 1838. 
El 2? cabo capitán general interino. Gregorio Piquero Argüelles*.
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En confirmación de la prcedente plausible noticia insertamos 
el siguiente documento oftdal, copiado del Guardia Nildonah 
que acabamos de recibir por el Balear.

Ejército de operaciones de Cataluna.^El Escmo. Sr. briga¿ 
dier comandante general de la provincia de Lérida en papel de 
ayer remite al Escmo. Sr. capitán general de este ejército y* prin
cipado el escrito siguiente:

ccLeridanos: Por estraordinario que acabo de recibir en este 
momento se me ha comunicado por el Sr. gefe político de Zara
goza, lo siguiente:_Zaragozanos:~Una facción compuesta de cua
tro batallones mandada por el infame Cabañero tuvo la oSadia de 
penetrar por sorpresaen la capital de Aragón en la noche anterior á 
las cintro de la mañana de este día. ¡Insensatos! creerían de este 
modo poder apagar vuestro valor y vuestro entusiasmo por la causa 
santa de la libertad que defendemos? ¿Se considerarían capaces de

aun pueblo heroico que supo resistir los esfuerzos-de 
6o3 bayonetas francesas? ¡qué esceso de demencia! Cuantas ve
ces intenten pisar este terreno clásico de libertad, otras tantas 
hallaran como hoy su sepulcro en las calles y en las plazaí. . '

Las pnmeras descargas han bastado para avisaros dé edrrer á 
vuestros puestos. Posesionados los enemigos del Coso hasta la par
roquia de San Pablo, dueños de casi una mitad de la ciudad los 
habéis lanzado de ella disputando los pasos de esquina en esquí- 
M y de calle en calle, dejando en ellas mas de , oo cadáveres y 
hadándoles mas de 600 prisioneros. No sé que admirar más en 
esotros si la rapidez eléctrica con que os reunisteis, si et valor 

C-O que atacasteis, si e! ardor de los que sin armas lanzaban so
bre los lacctosos las tejas y canales de sus casas, si el orden, reu- 
«ion, subordinación y compostura que habéis observado. ¡Día 
memorable que corriendo los peligros entre vosotros, recordaré 
on el mayor gozo mientras exista! ¡Día en que habéis manifes- 
ado de cuanto son capaces los pechos en quienes arde el sacro- 
anto fuego de amor á la patria y á la libertad! ¡Dia en fin que 

añadiendo nuevos timbres y lauros á los nunca marchitos que 
ogistds peleando cuerpo á cuerpo contra el coloso de Europa!

Vivid seguros de mi eterno agradecimiento; os doy las mas 
cumphdas gracias en nombre de S. M. la Reina Gobernadora, 
^entras que con mas detalles puedo reclamar de su Real bene- 
oieucia sus premios á que os habéis hecho acreedores. Entre 

tatito continuad eóiño hasfa aquí dando rdevanlés p'r^ebas de 
vuestra senSatéz y de vuestro amor al orden que no dudo sa
bréis conservar para mayor despecho de nuestros enemigos. Zara
goza 5 de marzo de 1838.— Vuestro gefe político, Fianeísco 
Moreno.

Lo que tengo el honor y placer de noticiar á los habitan-tes 
de esta ciudad para su satisfacción, y que queden convencidos que 
las armas de esas hordas fanáticas del despotismo tienen que ser 
holladas siempre que se presenten ó quieran atentar á medirlas 
con loS leales defensores de nuestras libertades y adorada Reina 
Isabel II. Lérida 6 de marzo de 1 838.—P. A. D. G. P.—An
tonio de Meneses.”

Lo que de drden de S. E. se hace saber al público para su 
satisfacción. Cuartel general de Igualada 7 de marzo de 1838. 
=E1 brigadier G. de la P. M. G.=Antonio Lcssaúca. ‘

— Podemos asegurar bajo fundamentos de crédito, andar en
tre los facciosos muy váfida la noticia de que Cabrera se halla 
enfermo de tal gravedad, que se desconfío de su vida; por lo 
cual en varias ^iglesias se han hecho novenas y rogativas por su 
salud.

Capitanía general denlos reinos de Valencia y Murcia. — En esie 
momento recibo el oficio del comandante general de la provincia 
de Albacete, que copiado á la letra dice asi:

Comandancia general de la provincia de Albacete.—Escmo Sr.=$ 
■ ^Ei alcalde constitucional de Barrax en oficio de este dia me dice lo 

siguiente: A todo riesgo han sido capturados por los nacionales de 
esta villa los cabecillas Tallada, Cantero, y al parecer la Diosa con 
otros cabecillas hasta el número de a8 individuos en la mañana da 
estadía en un cortijo de esta jurisdicción, y corno ademas se hallan 
presos oíros 59 de la misma facción, se lo participo a V. S. para 
que con la brevedad que exige el negocio disponga lo conveniente 
para custodiarlos, entre tanto dispongo yo el movimiento por la 
Gineta.

Lleno de la mas completa satisfacción por el interesante resul
tado que han producido en todos ios puntos de la provincia por lo 
bien obedecidas que han sido mis órdenes, y las disposiciones acor
dadas para la persecución de la canalla por todos los nacionales, no 
puedo menos de recomend.ar á V. E. á todos los que acaban de d^r 
el último y mas interesante golpe á la facción del cabecilla Tallada, 
según se manifiesta en la precedente comunicación, contentándome 
yo con que mis medidas hayan merecido la aprobación de V. E., y 
por si V. E. se digna acordar en favor de los valientes nacionales 
de Barrax las gracias que han sabido adquirirse de una manera po
sitiva, remitiré á V. E. la relación nominal de los que han tenido 
parte en tan gloriosa jornada persuadido que á V. E. no le dejará 
de ser grato por haber sido casi testigo ocular de este suceso, el he- 
róico comportamiento de los nacionales de la provincia, que á porfía 
han cubierto el servicio de la persecución del enemigo, á que esta
ban destinados, proporcionando por su actividad, que las márgenes 
del Júcar en su larga estension hayan servido de término y sepulcro 
a las hordas del inhumano Tallada, pues solo tuvieron paso un res
to de 53 de caballería, que aprovecháronla anticipación del primer 
aviso que tuve. Dispense V. E. lo felicite por tan felices resultados. 
Lo que me apresuro á^participar á V. E. para su conocimiento y 
satisfacción. Dios guarde á V. E. muchos años. Chinchilla 6 de marzo 
de 1 838.=Escmo. Sr.—El brigadier comandante general. Amonio 
Tobar.—Escmo. Sr. capitán general del distrito de Valencia.

Y lleno de la mas pura complacencia fo comunico á los habitan
tes fie esta heróica ciudad y reino para que participen de ella, y 
vean en la destrucción de esta canalla el cumpliento de las esperan
zas lisongeras que nunca he dudado inspirarles sobre la pronta ter
minación de la lucha desastrosa que nos devora. Valencia 8 de mar- 

,zo de tÓjS.^El segundo cabo capitán general interino, Gregorio 
Piquero Argüelles.

;—0—0—

Granada 10 de febrero. La victoria alcanzada entre Ubeda 
y Baezá ba causado en-esta capital la mas viva satisfacción.

El alcalde de Gastril, escoltado por algunos Nacionales, y 
ausiliado por el alcalde de Pozo-Alcon, capturó cuatro ladrones 
en este dlfiniÓ pueblo.

Cazarla 7 de febrero. En el dia de hoy salieron nuestras 
tropas de Quesada, después de haber tomado algún descanso, y 
ocuparon las alturas que dominan á este pueblo; pero habiéndose 
sabido anoche que el enemigo empezaba á evacuar aquel punto 
éntre ocho y nueve de la maúana atravesando la sierra por la 
garganta que llaman de la Losa, en dirección de Bujaraiza, se 
trasladaron nuestras tropas al amanecer á esta ciudad. A las 
once de la maíiana se continuó la persecución siguiendo la di- 
féccion del enemigo con seis batallones y un escuadrón ligero.

• Según noticias seguían las facciones la dirección de Segura de 
la Sierra, con designio sin duda de volver á Valencia.

La pérdida del enemigo se calcula hasta el dia en mas de 
mil hombres, entre muertos, heridos, prisioneros y pasados: es
tos continúan presentándose á cada momento.
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Se han recogido gran número de fusiles y decías efectos de 
guerra !}ue quedaron en el campo para que puedan utilizarse en 
el cuerpo de reserva.

(4)

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 19 PARA EL 20 DE MARZO.

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 
siones, rondas y contrarondas, ProvinciaL=Vuan Coll.

--------- o---------
Don Martin Pou y Muntaner Alcalde -constitucional de esta 

ciudad.
Obrando ya en mi poder los documentos de protección y se

guridad pública correspondientes al presente aüo^ ha llegado el 
caso de que los vecinos de esta ciudad y término que por tener

estaUecimientos que á tenor de las órdenes viaentes estdn obli
gados a hacerse con los necesarios según la clase de industria 
que ejerzan, acudan á la oficina que sirve para la recaudación 
de las contribuciones de cuota fija á renovar sus respectives li
cencias en todo el presente mes a contur desde el dia de .manaría 
de 3 á 6 de la tarde, pues que de no efectuarlo sufrirán los apre
mios que designa la instrucción que rige. La persona designada 
para la espendicion y cobro de su importe lo es D. Gabriel Font. 
Y para que llegue á noticia de los interesados se hace público 
por medio de este anuncio y Diario constitucional. Palma 
de marzo de 1838.^Martin Pou.

avisos toe paRTicutaRES.
Está para alquilar una botiga bastante capaz^ sita delante 

de la Merced, man. 91 nmm 17.
Se ha escapado un cardenal: la persona que lo haya cogido 

podrá presentarle en esta imprenta y se le gratificará con 20 r$.

Don Martin Pou y Muntaner, alcalde constitucional de primer voto de la ciudad de Palma capital de la provincia de tas Baleares 
y presidente del M. I. Ayuntamiento constitucional. A todos los ciudadanos de esta capital y su término.

Por real órden de 17 de febrero próximo pasado cumplimentada por dicho Iltre* Cuerpo en sesión que acaba de celebrar, se dispone 
por punto general el que se proceda á nueva elección de Concejales de Ayuntamiento con sujeción á lo prevenido en el real decreto de 
27 de diciembre de 1836. En su consecuencia y debiendo renovarse en este año según los decretos y órdenes restablecidos los tres señores 
Alcaldes, los últimos seis Regidores y el procurador Síndico de segundo Voto con arreglo á lo dispuesto en los artículos constitucionales 
y real órden de 13 de diciembre de 1821 con referencia ó la ley de 23 de mayo de 1812, sobre las juntas parroquiales: Quedando se
ñalado por el señor Gefe superior político el domingo próximo 25 del actual á las nueve de su mañana para la celebración de estas y el 
inmediato 10 de abril para la junta electoral, se anuncia á todos los ciudadanos mayores de 21 años para que concutran respectivamente 
en el punto designado para celebrar " '

Parroquia* y secciones. Número 
de vecinos

la junta parroquial, y son los siguientes: 
Electores
que deben 

nombrarse.
Locales de las Juntas. Manzanas concurrentes. Señores presidentes»

Almudayna 104 . Sala del cabildo eclesiástico

1* Seccioa» loto «Casas consistoriales. 4

Sta. Suialla../
’ a1 Sección.

...6.J 
1014...................... Iglesia de Montesien

Todas las de esta parroquia. . . 
1, »> 4. 5. 6, 7, «o, 11, 12, 13, 
45- 5*, 5a, 6-, 6a, 63. 64, 65, 
66, 68, 69, 70, 110, 113, 114. 
115, 116, 117, 118, 119, 120, 
121, 122, y 123. Advirtiéndose 
que los vecinos de las tnanZiuas 
1 y 52 que pertenecen á la Al- 
mudayna, concurrirán á la jun
ta de esta parroquia.
8, 9, 14,17, 19,20,21,22,23, 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31,

El Alcalde primero.

Don José Villalonga y 
Aguirre alcalde se* 

I guudo.

Santa Cruz

San Jaime.

San Miguel . 
San Nicolás.

San Magín

La Vileta

Son Sardina.

\3a Sección. 1013 ,

1 toy

660

1318
i 056

4*5

548 .

148 .

a

a

3». 33, 34. 
40, 41, 42, 
y 50*
15, 16,18,

35. 36, 37. 38’ 39»
4 3> 44. 46, 47, 48

67, 7», 7a» 73, 74. 
78, 79, 80, 81, 82,Oratorio de tan Antonio 1 75, 76, 77, 

\ de la Porta.................... ) 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 94,
j 109. Y los vecinos del término 1 
I pertenecientes á la misma par- 
kroquia. >

. Salón de la .. 5 Toda8 la8de cí,a P’"01!"'1 «-i
* ¿ rentes dentro de la ciudad.

Oratorio del Sepulcro . . ) Toda.la.delin.eriordelaciud.d 
r ¿ pertenecientes a esta parroquia.

San Antonio de Vl.na . . í F00?’108 v"inM,d= ,u c°m?rt- 
¿ hension de la ciudad y termino.

Iglesia de Niñas huérfanas Todas las de esta parroquia . .

Don Antonio Sbertekalds 
tercero.

D. Antonio María Sureda,

Don Miguel Gacías.

Don Nadal Nicolau.

Don Bartolomé Borrás»

Don Francisco Ribas.
f Los vecinos de Sta. Catalina y 3

• Iglesia de San Magín. . de los molinos pertenecientes á ? Don Juan Mulet.
C la parroquia de Santa Cruz. J
r Los vecinos de la parroquia de 3

. Iglesia de la Vileta. . . .4 Sta.Cruz del término de la ciudad > Don Lorenzo Abrines.
C nodescritosenlaseccíon anterior J
C Los vecinos del término perte-T

. Iglesia de son Sardina . . ■) Decientes á la parroquia de > Don Francisco Socias.
¿ san Jaime. j

VDA DAÑOS*. Al convocaros para ejercer el importantísimo derecho de elegir los que han de cuidar de vuestras personas, dt 
vuestra tnstruccKin, de vuestros intereses, de proporcionaros los medios de aumentar vuestra fortuna con el goce de los beneficios y ven* 
ajas que a de si el sistema de libertad que disfrutamos, y en fin que han de administrar la hacienda municipal*, creo por demás in- 
icar- s e debe-- en que os halláis constituidos de buscar personas de probidad, celo, instrucción, verdaderos amantes del sistema re 

presentatroo que felizmente nos rige, y que reunan las demas virtudes cívicas que constituyen un verdadero ciudadano, sin curaros dt 
ac ase o rungo a que pertenezcan, y alejando con entereza las sugestiones que se os dirijan para desviaros del recto fin que ha de prc- 

ce er a esta nominación. Si esta recae en personas de las calidades espresadas, quedará afianzado el Código fundamental, el trono dt 
e nuestra unge ua Reina Doña Isabel II y la libertad civil, objetos los mas predilectos de todo verdadero español. Palma ifl dt 

marzo de 1838.-Martin Pou.^Miguel Ignacio Manera, Srio.

Felipe Guasp editor ̂ Imprenta nacional.
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